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  ¡CONSULTEMOS! 

   FACULTAD DE  ENFERMERÍA 

 



•  ¿ Qué es Participación Social? 

•  ¿ Para qué se participa? 

•  ¿ Quiénes participan? 

•  ¿ En qué espacios? 

•  ¿ Con qué mecanismos e  

 instrumentos? 

•  ¿ Con qué requisitos? 

¡CONSULTEMOS! 



¡CONSULTEMOS! 

 

¿ Qué es participación social? 
  

 La participación social de los Adultos Mayores 

debe asumirse como: 
 

 Un derecho, Un deber y una responsabilidad 

 



¡CONSULTEMOS! 

 
  Una metodología de acción y de consenso[1] 

 

 

 Una  forma de intervención social que permita a los 
Adultos Mayores y a sus organizaciones 
reconocerse como Actores, definir las metas de su 
colectividad y los medios para alcanzarlos a través 
de formas de actuación colectiva, con cierta 
autonomía frente a otros Actores Sociales y 
Políticos. 

 

[1]ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DABS. Resignificación de la vida. Hacia el mejoramiento de la calidad de 

vida de los Adultos Mayores  en la localidad de Kennedy. Bogotá. 2004. p. 43 



¡CONSULTEMOS! 

 

 

Una dinámica orientada a rescatar: 

• El poder de pensar  

• El poder de decidir  

• El poder de actuar  

• El poder de planear  

    De los Adultos Mayores 

Participación social es: 



¡CONSULTEMOS! 
 

¿ Quiénes participan? 
 

  Los Adultos mayores:  

 

 En calidad de individuos, sujetos de 
derechos, deberes y 
responsabilidades, y de ciudadanos 
en ejercicio del derecho a la 
participación 



¡CONSULTEMOS! 

  

  La familia:  

  

 Primer sujeto colectivo titular de 
derechos, deberes y responsabilidades 
frente a sí misma y a cada uno de sus 
miembros. 

 

 Célula básica de la sociedad y red 
primaria de afecto, protección y apoyo 



¡CONSULTEMOS! 

  

  El Estado y sus instituciones  

  

 Como garante de derechos. Estado 
material de derecho que tiene un objetivo 
social y que mandata sobre los poderes 
públicos para que éste se haga realidad. 

 
  



¡CONSULTEMOS! 

  La sociedad en su conjunto  

  

 A través de sus instituciones y 

organizaciones económicas, sociales, 

civiles, políticas, culturales  y 

comunitarias 

  



¡CONSULTEMOS! 

¿En dónde?,  ¿En qué espacios y 
escenarios? 

  

 La participación del Adulto Mayor es 
un proceso nuevo en el país, aun débil 
y desconocido 

 

 Participación que se plantea 
en dos escenarios 

fundamentales: 



¡CONSULTEMOS! 

 

• Familia, asociaciones y organizaciones.  

 

• Proceso que se prolonga a partir de la 
transformación de la familia a otras redes de 
apoyo:  

 Vecinos,  

 Amigos,  

 Antiguos compañeros de trabajo  

 Grupos comunitarios.  

 

• En los Centros Día y en las instituciones de 
larga estancia a los escenarios propios de 
este espacio relacional. 

1. SOCIAL 



¡CONSULTEMOS! 

     En instituciones del Estado. 

     Consejos Municipales de planeación. 

     Consejos Municipales de Política Social 

     Comités de Adulto Mayor 

     Comités Gerontológicos 

     Juntas de Acción Comunal 

     Comités de Control Social 

    Veedurías ciudadanas y Asambleas de 

 usuarios, entre otros. 

2. INSTITUCIONAL  



¡CONSULTEMOS! 

 

  

Espacios de participación que pueden 

constituirse a su vez en escenarios 

para la construcción de nuevas 

ciudadanías 



¡CONSULTEMOS! 

Niveles de participación  

   

  Fiscalización y control 

  Gestión 

    Decisión 

     Concertación 

     Iniciativa 

      Consulta 

       Asistencia 

        Información 

 

 
GONZALES, E.R. Manual sobre participación y organización para la gestión local. Cali. 1995. p.21 



¡CONSULTEMOS! 

¿Con qué instrumentos? 
 

1. Con los que brinda la Constitución y la Ley: 

 

 El voto 

 

 Consulta popular 

 

 Derecho de petición 

 

 Acción de tutela 

 

 Acción de cumplimiento 

 

 Iniciativa legislativa y normativa 

 

 Cabildo abierto, entre otros. 

  



¡CONSULTEMOS! 

 

 

2. Los recursos de la propia organización, 
entendida como: 

 

 Pilar fundamental de la participación  

 

 Escenario de concertación, elaboración y ejecución 
de iniciativas y propuestas 

 

 Instancia de representación de intereses 

 

 Instrumento de acción colectiva 

 
 

 

  



CONSULTEMOS 

 

 Otros instrumentos con los que cuentan Las 
organizaciones sociales para su intervención: 

 

• La presión 

 

• La proposición 

 

• La concertación  

 

• La negociación 

 

• Control social de lo político 

 
 

 
  



CONSULTEMOS 

 ¿Con qué requisitos? 

 
Para poder participar activamente, se requiere: 

 

 Conocer los espacios, niveles, mecanismos e 
instrumentos de participación 

 

 Saber cómo y para qué utilizarlos 
 

 Identificar los resultados que se pueden obtener 
mediante su uso 



CONSULTEMOS 

 

Y ANTE TODO… 

 
 Tomar conciencia de la importancia de 

participar en los asuntos colectivos. 

 

 Y tener información sobre derechos y deberes 
para hacer uso responsable de los mismos. 

 
  



Participando … 
Transformamos  
ENTRE TODOS, 
los problemas  
en oportunidades 



BIBLIOGRAFIA 

• ARZALUZ, Socorro. La participación en el Gobierno Local Mexicano. 

Algunas reflexiones teóricas sobre el concepto. [online]. 1999  [citado 16 

Febrero 2007]. Disponible en la World Wide Web: <http:// 

www.iglom.iteso.mx/HTML/encuentros/congresol/pm4/arzaluz.html >. 

 

• HERSCH-MARTINEZ, Paúl. Participación social en salud: Espacios y 

actores determinantes en su impulso. Revista Salud Pública de México. 

Noviembre-Diciembre. 1992. Vol.34, no.6 

 

• VARGAS. A. V. Participación social. Una mirad critica. Ed. Unibiblos, UN: 

Bogotá.  2000.  


